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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

ANUNCIO de 19 de marzo de 2007, de la Dirección 
General de Espectáculos Públicos y Juego, Servicio de 
Autorizaciones por el que se notifica requerimiento de 
reposición de la fianza reglamentaria a la Empresa Titu-
lar de Salones Cuatro, S.L.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en su redacción introducida por la 
Ley 4/1999, y habida cuenta que no ha sido posible la no-
tificación en el domicilio del interesado, la Dirección General 
de Espectáculos Públicos y Juego ha resuelto la publicación 
mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía el requerimiento de reposición de la Fianza reglamentaria, 
por vencimiento de la que hasta ahora había sido constituida, 
a la empresa titular de salones Arago Cuatro, S.L., titular del 
expediente E.TS. 324/99, con domicilio en Benaljarafe-Vélez 
(Málaga), Urb. España, chalet núm. 7, confiriéndosele un plazo 
de quince días hábiles para que efectúen dicha reposición en 
los términos previstos en el Reglamento de Máquinas Recrea-
tivas y de Azar de la Comunidad Autónoma de Andalucía, bajo 
apercibimiento de que, en caso contrario, se procedería a la 
cancelación de la Inscripción en el Registro administrativo co-
rrespondiente, y en consecuencia de ello, a la extinción de to-
das y cada una de las autorizaciones que con base a la misma 
se les hubiese concedido.

Sevilla, 19 de marzo de 2007.- El Jefe del Servicio,
Antonio Vallejo Orellana. 

 ANUNCIO de 13 de marzo de 2007, de la Dirección 
General de Andaluces en el Exterior, notificando Reso-
lución de Reintegro recaído en los expedientes que se 
relacionan incoados según lo dispuesto en el art. 112 
de la LGHP de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/92, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre de 
1992, y ante la imposibilidad de practicar notificación en el 
último domicilio conocido a las Asociaciones interesadas, re-
conocidas como Comunidades Andaluzas por el Consejo de 
Gobierno que a continuación se relacionan, se les hace saber 
a través de este anuncio que han sido dictadas las siguientes 
resoluciones de reintegro:

Entidad: Casa de Andalucía en Pinto (Madrid).
Núm.: 47.
Dirección: Avda. de Europa, 21, 28320, Pinto (Madrid).
Asunto: notificando resolución de reintegro 2004.
Importe a reintegrar (principal e intereses de demora): 
8.685,43 (8.004,95 € + 680,48 €).
Motivo: Haber incumplido la entidad, la obligación de justifica-
ción de la subvención concedida en su día para la promoción 
cultural de las Comunidades Andaluzas asentadas fuera de 
Andalucía.

Entidad: Casa de Andalucía de Baix Empordá.
Núm.: 202.
Dirección: C/ Valentí Almirall, 10, 17100 La Bisbal d́ Empordá 
(Gerona).

Asunto: Notificando resolución de reintegro 2004.
Importe a reintegrar (principal e intereses de demora): 3.341,6 
(3.050 € + 291,6 €).
Motivo: Haber incumplido la entidad, la obligación de justifica-
ción de la subvención concedida en su día para la promoción 
cultural de las Comunidades Andaluzas asentadas fuera de 
Andalucía.

El reintegro de carácter voluntario deberá efectuarse en 
el siguiente plazo:

a) Si el presente anuncio del acuerdo de reintegro se noti-
fica entre los días 1 y 15 del mes en curso, desde la fecha de 
publicación hasta el día 20 del mes posterior o el inmediato 
hábil siguiente.

b) Si el presente anuncio del acuerdo de reintegro se no-
tifica entre los días 16 y último del mes en curso, desde la 
fecha de publicación hasta el día 5 del segundo mes o el inme-
diato hábil siguiente.

El reintegro de la deuda exigida deberá hacerse efectivo 
con la presentación del modelo 046, debidamente cumplimen-
tado, en cualquiera de las entidades colaboradoras de la Junta 
de Andalucía.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiese efectuado el 
reintegro, se procederá a su exacción por la vía ejecutiva. 

Asimismo, se les advierte expresamente a los interesados 
que contra la resolución de reintegro, que agota la vía adminis-
trativa, puede interponerse:

a) Potestativamente, recurso de reposición ante la Direc-
ción General de Andaluces en el Exterior en el plazo de un 
mes, contado a partir del día siguiente de la notificación. Y 
hasta tanto no sea resuelto expresamente o se haya produ-
cido la desestimación presunta del mismo, no se podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 107 y siguientes de la citada Ley 
30/92, de 26 de noviembre.

b) Directamente, recurso contencioso-administrativo ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía de Sevilla en el plazo de dos meses, a 
contar desde el día siguiente al de su notificación, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Informándole que para el cómputo de los plazos mencio-
nados la notificación se considera realizada a partir del día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 13 de marzo de 2007.- La Directora General, Silvia 
López Gallardo. 

 ANUNCIO de 17 de abril de 2006, de la Delegación 
del Gobierno de Cádiz, notificando acuerdo iniciación 
del procedimiento sancionador en materia de defensa 
del consumidor núm. 23/2007 contra don Santiago Ve-
lázquez Vidal (Cafetería Nao Victoria).

Vistas las actuaciones realizadas por el Servicio de Con-
sumo de la Delegación del Gobierno en Cádiz al objeto de no-
tificar Acuerdo de iniciación del expediente sancionador que 
abajo se detalla, incoado por infracción a la normativa general 
sobre defensa de los consumidores y usuarios y, en cumpli-
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miento de lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre 
de 1992, esta Delegación del Gobierno ha acordado su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, signifi-
cándole que el mismo podrá ser consultado en la Consejería 
de Gobernación, Delegación del Gobierno en Cádiz, Sección 
de Procedimiento e Informes Jurídicos, sito en la calle María 
Auxiliadora, núm. 2, Tlfno. 956 010 863, concediéndole al in-
teresado un plazo de quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente al de publicación del presente acuerdo, para la for-
mulación de cuantas alegaciones considere oportunas, apor-
tar cuantos documentos estime conveniente y, en su caso, 
efectuar proposición y práctica de las pruebas de que intente 
valerse, en la dirección expresada anteriormente. En caso de 
no efectuarse alegación alguna en dicho plazo, el Acuerdo po-
drá ser considerado Propuesta de Resolución a efectos de la 
continuación de la correspondiente tramitación (artículos 16, 
18 y 19 del Real Decreto 1398/1993).

Expediente: 23/2007.
Interesado: Don Santiago Velázquez Vidal (Cafetería Nao Victo-
ria), con CIF/NIF núm. 52323678N.
Infracción: Dos Infracciones leves.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del expediente.

Cádiz, 17 de abril de 2006.- El Delegado del Gobierno, 
José A. Gómez Periñán. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2006, del 
Instituto de Estadística de Andalucía, por la que se ad-
judican los premios a los mejores expedientes acadé-
micos que se citan.

De conformidad con lo establecido en la Orden de 10 de 
noviembre de 2006 de la Consejería de Economía y Hacienda, 
por la que se convocan cinco premios a los mejores expedien-
tes académicos para los alumnos que hayan finalizado sus es-
tudios de la Licenciatura en Ciencias y Técnicas Estadísticas 
de las Universidades de Granada y Sevilla, y de la Diplomatura 
en Estadística de las Universidades de Granada, Jaén y Sevilla 
en el curso académico 2005-2006, y dos premios a tesis doc-
torales leídas en alguna de las Universidades andaluzas (BOJA 
núm. 226, de 22 de noviembre); los Decanos de los distintos 
Centros han remitido al Instituto de Estadística de Andalucía 
la propuesta de la Junta de cada Centro, acompañada de la 
documentación que señala el apartado 2 de la base 5.ª de la 
convocatoria.

Vistas las propuestas de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Granada, Facultad de Ciencias Experimentales 
de la Universidad de Jaén y Facultad de Matemáticas de la 
Universidad de Sevilla; en virtud de las atribuciones que tengo 
conferidas por la base 6.ª del apartado Primero de la Orden 
citada,

R E S U E L V O

Primero. Adjudicar un premio de 2.000 € a doña Silvia 
M.ª Valenzuela Ruiz, DNI núm. 77.347.827, a propuesta de 
la Facultad de Ciencias de la Universidad de Granada, como 
mejor expediente académico de la Licenciatura en Ciencias y 
Técnicas Estadísticas.

Segundo. Adjudicar un premio de 2.000 € a doña Alicia 
Monteagudo Jarque, DNI núm. 48.920.413-B, a propuesta de 

la Facultad de Matemáticas de la Universidad de Sevilla, como 
mejor expediente académico de la Licenciatura en Ciencias y 
Técnicas Estadísticas.

Tercero. Adjudicar un premio de 2.000 € a don Raúl Or-
dóñez Cano, DNI núm. 50.607.525-G, a propuesta de la Fa-
cultad de Ciencias de la Universidad de Granada, como mejor 
expediente académico de la Diplomatura en Estadística.

Cuarto. Adjudicar un premio de 2.000 € a doña M.ª del 
Carmen Aguilera Morillo, DNI núm. 50.608.104, a propuesta 
de la Facultad de Ciencias Experimentales de la Universidad 
de Jaén, como mejor expediente académico de la Diplomatura 
en Estadística.

Quinto. Adjudicar un premio de 2.000 € a doña Felisa 
Maravi Jaime, DNI núm. 30.241.520-Q, a propuesta de la Fa-
cultad de Matemáticas de la Universidad de Sevilla, como me-
jor expediente académico de la Diplomatura en Estadística.

Sexto. Notifíquese a los interesados y publíquese esta re-
solución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, puede interponerse patestativamente recurso 
de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a aquel en 
que tenga lugar la notificación de la misma, de acuerdo con lo 
previsto en la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común; o recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente al de la notificación de la pre-
sente resolución, de conformidad con lo establecido en la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de diciembre de 2006.- El Director, Juan Antonio 
Fernández Cordón. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ANUNCIO de 14 de marzo de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por el que se notifica Re-
solución de desistimiento y archivo del expediente de 
solicitud de inscripción, en el Registro Provincial de 
Asociaciones, de la Asociación de Vecinos «San Roque» 
de Lepe, sobre adaptación estatutaria.

Acuerdo: Tener por desistida y archivado del expediente 
de solicitud de inscripción en el Registro Provincial de Asocia-
ciones, de la Asociación de Vecinos «San Roque» de Lepe, al 
no haber sido atendido el requerimiento efectuado con fecha 
29.9.2006, notificado el 11.10.2006.

Contra dicho Acuerdo que no pone fin a la vía administra-
tiva, puede interponer recurso de alzada ante la Excma. Sra. 
Consejera de Justicia y Administración Pública de la Junta de 
Andalucía, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente 
al de notificación de la presente, conforme a lo dispuesto en 
los artículos 107 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Huelva, 14 de marzo de 2007.- El Delegado, Darío Canterla 
Muñoz. 


